
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 22376

 Emisor: correspondencia1@superfinanciera.gov.co

 Destinatario: STIWARDRAMOSRESTREPO@HOTMAIL.COM - JOSE ARLEX POVEDA LOPEZ

 Asunto: 2023046751-003-000

 Fecha envío: 2023-05-04 11:14

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/05/04 
Hora: 11:18:08

 May 4 16:18:08 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/05/04 
Hora: 11:18:11

May 4 11:18:11 cl-t205-282cl postfix/smtp[13724]: 
099EC12487F5: 

to=<STIWARDRAMOSRESTREPO@HOTMAIL.
COM&

gt;, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
.com[104.47.55.33]:25, delay=2.2, delays=0.09/0/0.5/1.

7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<aaf61ec4589f979f395db08980f96207de1b

e30efdcaa97b6627c35a86db5f29@correocerti
ficado4-72.com.co> [InternalId=22922240474260, 

Hostname=MW5PR84MB1771.NAMPRD84.PROD.
OUT

LOOK.COM] 28598 bytes in 0.147, 189.143 KB/sec 
Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/05/04 
Hora: 12:36:03

 8.242.215.165 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2023046751-003-000

 Cuerpo del mensaje:

JOSE ARLEX POVEDA LOPEZ

Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático, es una dirección de correo electrónico NO 
supervisada. Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no será atendida.

Cualquier inquietud favor Enviarla a: super@superfinanciera.gov.co

Cordial saludo,

Grupo de Servicio al Ciudadano
super@superfinanciera.gov.co
Calle 7 No. 4 -49
Conmutador: (571) 5940200
Bogotá D.C., Colombia
www.superfinanciera.gov.co

 

 

 Adjuntos

T-2023046751-4829448.pdf
T-2023046751-4830434.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co

https://superfinanciera.gov.co
https://superfinanciera.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA


DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Radicación:2023046751-002-000
Fecha: 2023-05-03 14:54  Sec.día616
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::12-12-AUTO DE INADMISION
Remitente: 80050-80050-GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2023046751-002-000
        Trámite : FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 12-AUTO DE INADMISION
  Expediente : 2023-2016
Demandante : JOSE ARLEX  POVEDA LOPEZ


Demandados : BBVA COLOMBIA


Anexos : 


La presente acción debe tramitarse según los lineamientos consagrados en el artículo 58 del Estatuto del 
Consumidor, los artículos 82, 84, 206 y demás normas concordantes del Código General del Proceso, 
razón por la cual, de evidenciar carencia de alguno de los requisitos, la demanda será inadmitida a efectos 
de que la parte interesada los subsane en debida forma.


Por lo anterior, una vez revisadas las documentales aportadas, se echa de menos algunos requisitos que 
debe contener la demanda, razón por la que la parte demandante deberá:


1. Presentar los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones formuladas en contra de BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, precisando la relación 
contractual que lo vincula con cada una de las entidades demandadas, y las obligaciones derivadas de 
dicho contrato, cuyo incumplimiento o falta de ejecución se le endilga a la entidad demandada.


2. Al respecto, el numeral 5º del artículo 58 del Estatuto del Consumidor -Ley 1480 de 2011- impuso como 
requisito de procedimiento para el trámite de la mencionada acción, que: “a la demanda deberá 
acompañarse la reclamación directa hecha por el demandante al productor y/o proveedor1 (…)”. Por su 
parte el literal c) del mismo artículo señala que: “El productor o el proveedor deberá dar respuesta dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de la reclamación” y su literal f) dispone que: 
“(…) Si la respuesta es negativa, o si la atención, la reparación o la prestación realizada a título de 


1 Entidad financiera para el presente caso
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efectividad de la garantía no es satisfactoria, el consumidor podrá acudir ante el juez competente o la 
Superintendencia”. 


En el presente caso, no se evidencia copia de la reclamación, o la respuesta entregada por la entidad 
demandadas BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, razón 
por la cual, se deberá subsanar dicha situación, aportando los respectivos documentos, en aras de dar 
cumplimiento a la exigencia enrostrada.


En consecuencia, como el libelo introductorio adolece del requisito antes mencionado, de conformidad 
con el inciso 4º del artículo 90 del Código General del Proceso, se concederá un término al demandante 
a efectos de que lo adecúe. Para ello, podrá acudir, si lo estima pertinente, al ABC de las funciones 
jurisdiccionales de la SFC y al modelo de demanda, a través de link de “Consumidor Financiero” de la 
página web www.superfinanciera.gov.co.


Conforme con lo señalado, esta Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, con fundamento en las previsiones del inciso 4º del artículo 90 del Código 
General del Proceso,


RESUELVE:


INADMITIR la presente demanda para que en el término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que se efectué la notificación del presente proveído, subsane la deficiencia que se 
enuncia a continuación, so pena de su rechazo:


PRIMERO: INDICAR los hechos de la demanda conforme a las condiciones requerida por el numeral 5 
del artículo 82 del Código General del Proceso.


SEGUNDO: SE ALLEGUE copia de la reclamación directa presentada ante las entidades vigiladas 
demandadas o de sus respectivas respuestas, en acatamiento de lo consagrado en el numeral 5° del 
artículo 58 de la Ley 1480 de 2011.


TERCERO: RECONOCE personería al abogado STIWARD EDUARDO RAMOS RESTREPO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido.


Se requiere a la parte demandante para que aporte todos los documentos que tenga en su poder, esto 
conforme lo establece el artículo 82 del Código General del Proceso. 


Finalmente, se pone de presente a las partes que el acceso al expediente será de manera digital a través 
de la página web de la Superintendencia Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co, mediante 
la siguiente ruta: link Consumidor Financiero - Funciones Jurisdiccionales - Consulta Expediente, para lo 
cual deberá ingresar los datos de su conocimiento allí requeridos (identificación del accionante y número 
de radicación del expediente), de esta manera podrá conocer desde cualquier lugar, el estado o etapa en 
la que se encuentra su acción de protección al consumidor y estará a su disposición las 24 horas del día 
en Internet. Los documentos sujetos a reserva podrán ser consultados, personalmente, en la Secretaría 
de esta Delegatura, previas las gestiones administrativas pertinentes.
 
Todo documento con destino al proceso deber ser radicado personalmente en la oficinas de la 
Superintendencia Financiera o través de mensaje de datos dirigido al correo 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y si es proveniente de Entidad Vigilada alguna, por SIRI.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,


DIANA CAROLINA CAMPOS TOVAR
80050-COORDINADOR DEL GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO


Copia a: 
 
Elaboró:
EDITH CAROLINA JIMENEZ ORTIZ
Revisó y aprobó:
DIANA CAROLINA CAMPOS TOVAR


Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Notificación por Estado


La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado


Hoy  2024-10-23 14:54         


MARCELA SUÁREZ TORRES 
Secretario
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Radicación:2023046751-003-000
Fecha: 2023-05-04 08:04  Sec.día74
Anexos: Sí


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 80001-80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Destinatario::80065254-JOSE ARLEX  POVEDA LOPEZ


Señor (a)
---
-
JOSE ARLEX  POVEDA LOPEZ
-


STIWARDRAMOSRESTREPO@HOTMAIL.COM
Bogotá D.C.


Referencia: Acción de protección al consumidor – artículos 57 y 58 de la ley 1480 de 2011 y artículo 24 
del Código General del Proceso-.  


Número de Radicación : 2023046751-003-000
   Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
   Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
   Expediente           : 2023-2016


             Demandante         : JOSE ARLEX  POVEDA LOPEZ
             Demandados        : BBVA COLOMBIA
             Anexos : Radicados: 2023046751-002-000 E1


Cordial saludo, 


De manera atenta nos dirigimos a usted con el fin de comunicarle que la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, en desarrollo de las funciones 
jurisdiccionales a su cargo, mediante el documento que se adjunta, dispuso inadmitir su demanda en 
razón a que no cumple con los requisitos legales para su admisión.


Por lo anterior, usted cuenta con cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la decisión (día posterior), para remitir los documentos faltantes y demás 
requerimientos indicados en el auto que acompaña el presente escrito que se encuentran detallados en el 
documento adjunto. Agradecemos que al contestar se cite el Número de radicación y Expediente, que 
encontrará en la parte inicial de este documento; con el asunto: 104 Subsanación demanda, para incluir 
su respuesta en el expediente de la demanda.


Recuerde que su respuesta se entenderá presentada como oportuna si es recibida en medio físico o en 
el correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co hasta las 4:45 de la tarde del día en que vence el plazo 
mencionado. 
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De no recibir su respuesta dentro del plazo citado, su demanda será rechazada. En ese caso podrá 
presentarla nuevamente asegurándose de cumplir con los requisitos1, para lo cual le sugerimos utilizar el 
Modelo de demanda disponible en el sitio web de la Superintendencia Financiera 
www.superfinanciera.gov.co en el  menú:


 Consumidor Financiero.
o Funciones Jurisdiccionales.


 Modelo de demanda.


Esta comunicación se remite por única vez, sin perjuicio de la notificación por estado de la inadmisión de 
la demanda, que puede consultar en el sitio web www.superfinanciera.gov.co, menú:


 Funciones Jurisdiccionales 
o Notificaciones


 Notificaciones por Estado. 


Finalmente, le recordamos nuestros canales de contacto jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y la 
línea telefónica 6015940200, extensiones 3421, 3429, 3433, 3432 y 3430.


Lo invitamos a evaluar la calidad de nuestro servicio diligenciando la “Encuesta de satisfacción”, la cual 
podrá encontrar en www.superfinanciera.gov.co, enlace Atención y Servicios a la Ciudadanía / Servicio al 
Ciudadano / Encuesta de satisfacción o dando clic aquí. Para nosotros es de gran importancia conocer su 
satisfacción con el servicio prestado así como las recomendaciones para el fortalecimiento de los procesos 
internos de la Superintendencia.


Atentamente,


1 Artículo 82 del Código General del Proceso.
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80002.SECRETARIO DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales


Elaboro: Lucho 506
Reviso y aprobó: Lucho 506
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